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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé ico, a r2 6 MAR 2025 

La Subprocur. duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento 

en los artículo 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y 
X, 21, 27 frac ión VI, 30 BIS 2 dela Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de I Ciudad de México, 1, 2 fracción 11, 3, 4, 51, fracciones 1,11y XXII y 96 primer párrafo de su 
Reglamento; biendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-635- 

SPA-458 y su .cumulado PAOT-2025-659-SPA-477, relacionado con las denuncias presentadas ante 
este Organism descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

ANTECEDENT S 

Se recibieron 	esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 1. (...) El perro se encuentra dentro 

de un departa ento pequeño el dueño lo trata mal (..) le pega y el perro chilla le habla con groserías lo 

patea y cuand• lo llegan a sacar a la calle lo jalonea muy feo con su correa y la última vez que le pego el 

perro traía un o cerrado (..) [Ubicación de los hechos: calle Lago Cuitzeo, número 59, interior 6, colonia 

Anáhuac, Alcal • la Miguel Hidalgo, entre calles Laguna del Carmen y Laguna de Tamiahua, al lado de la 

tienda de abar •tes, fachada color lila) (....); 2. (...) El perro ahuya [sic] y chilla en muchas ocasiones llora 

por golpes ya e le pegan, es el tercer perro y los otros dos desaparecieron los tres perros lo obtuvo en 

menos de 8 m ses y no le duran más de dos meses, a los 3 les pegaba (..) el perro trae un golpe en su 

ojo (..) está m delgado y está en un espacio reducido (..) [Ubicación de los hechos: calle Lago Cuitzeo, 

número 59, int ior 6, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, entre calles Laguna del Carmen y Laguna 

de Tamiahua, lado de la tienda de abarrotes, fachada morada portón blanco) (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de I Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México; así • orno 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, 
integrado con otivo de las presentes denuncias. 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 
Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a 
investigación las denuncias referentes al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Lago 
Cuitzeo, número 59, interior 6, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 

señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, 

agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde 
a su especie. 

En este sentido, personal de esta entidad realizó una visita de reconocimiento de hechos, al inmueble 

ubicado en calle Lago Cuitzeo, número 59, interior 6, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo; donde 
una persona que se ostentó como responsable de un ejemplar canino, permitió realizar la evaluación, 
constatando que se trata de un macho, adulto, pelaje color café (chocolate), tipo Braco Alemán, con 
condición acorde a su talla, sin lesiones, signos de enfermedad, deshidratación ni estrés; asimismo, su 

responsable refirió que hace un tiempo el canino presentó un lesión en un ojo (úlcera) a la que le 
brindaron atención médico veterinaria, exhibiendo constancias médicas. Dicho canino, se encontró 

deambulando libremente al interior del inmueble, aunado a que es sacado a pasear diariamente. Es 

alimentado con croquetas, verduras y algunas frutas dos veces al día y se le proporciona agua a libre 
acceso. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa cue conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduria no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento 
a la legislación en materia de protección animal, en relación a un ejemplar canino que habita en 
calle Lago Cuitzeo, número 59, interior 6, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, toda vez que 
se constató que dicho animal recibe los cuidados de bienestar necesarios establecidos en la Ley 
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 
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resolución, únicamente se circunscribe al, análisis de los hechos admitidos para su 

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 

la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
mento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- engase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI 	la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO.- emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de 
esta Procura uría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo prove o y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y ienestar a los Animales. 	  
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